
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 334/2009 
á, 25 de agosto de 2009 

El oficio "Secretaria General Of. N" 980/2009 de 21 de julio de 2009", recibido en la 
Secretaría del Concejo Municipal el 31 de julio de 2009, por el r¡ue el Sr. Alcnlde Mullicipal, 
de conformidad a lo establecido por el Artículo 12°, Nurneral '11), de la Ley N° 2028 de 28 de 
oc/ubre de 1999 - Ley de Municipalidades, remite para conocimiento y consideración del 
Honora/Jle Concejo Municipal el Contrato No 22/2009, referente al "SERVICIO DE 
IMPRESIÓN, DISEÑO Y DlAGRAA1ACJÓN DE LOGOTIPOS Y ARTE DE MATERIAL 
DE DIFUSIÓN, PREVENCIÓN Y CAPACITACIÓN SOBRE LOS DERECHOS, 
ATENCIÓN Y SERVICIOS QUE PRESTA LA DEFENSOR[A", y todo el expediente 
relativo al tránúte; y, 

CONS IDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Convocatorin Pública Nacional, bajo la Modalidad de Apoyo 
Nncionnl a la Producció11 y Empleo (Propuestas de Bs.- 200.001 rz Bs.- 500.000), OMDH SG 
No 04/2009, Código CUCE: 09-170�l-00-135347-1-2, PRIMERA CONVOCATORIA, 
SEGUNDA PUBLICACIÓN referente nl "SERVICIO DE IMPRESIÓN, DISEÑO Y 
DJAGRAMACTÓN DE LOGOTIPOS Y ARTE DE A1A TERlAL DE DIFUSIÓN, 
PREVENCIÓN Y CAPACITACIÓN SOBRE LOS DERECHOS, ATENCIÓN Y 
SERVICIOS QUE PRESTA LA DEFENSOR[A", siendo la Unidad SolicitaJitc la 
DIRECCIÓN DE GÉNERO Y ASUNTOS GENERACIONALES, por un precio referencial de 
Bs.- 252.500,00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 00/100 

BOLIVIANOS). 

Que, co11w resultado del Proceso de Contratación bnjo la Modalidad de Apoyo Nacíonnl a In 
Producción y Elllpleo, OMDH SG N° 04/2009, referido anteriormente, la Responsable del 
Proceso de Contratnción de Apoyo Nncional a la Producción y Empleo (ANPE-RPA), rnedimLte 
Resolución Administmtiua de Adjudimción (RPA) N° 77/2009 de fecha 13 de julio de 2009, 

adjudicó el "SERVICIO DE iMPRESIÓN, DISEt\JO Y DJAGRAMACIÓN DE 
LOGOTIPOS Y ARTE DE MATERIAL DE DIFUSTÓN, PREVENCIÓN Y 
CAPACiTACIÓN SOBRE LOS DERECHOS, ATENCIÓN Y SET<.V!CIOS QUE PRESTA 
LA DEFENSORÍA", a la Empresa U111:persollal ''IMPRENTA EDITORA UNIVERSAL", 
representada legalmente por el Sr. Roger Antelo Bustillos. 

Que, conw producto de la adjudimción referida anteriormente se lw redactado el Contmto N'' 
22/2009, por el importe rle Bs.- 190.800,00 (CIENTO NOVENTA MIL OCHOCIENTOS 
00/100 BOLIVIANOS), r¡ue serán pagados preFÜI recepción de los bienes en el DepartaJ!lenlo 
de Almacén, más el acta de conformidad de recepción y entrega de los bienes debidamente 
firmado por la Unidad Solicitante, la Empresa Adjudicada y el Encargado de Almacén del 
Gobierno Municipal; contrato r¡ue hn sido puesto en collsideración del Concejo Municipal, y 
que debe serfirnuzdo por ellng. Percy Femández AJ1cz, Honorable Alcalde Municipal y el Sr. 
Roger Antelo Bustillos. 

Que, existen los siguientes Registros de Ejecución de Gastos: 
- Registro de Ejecución de Gastos, Preventivo 00330, Solicitudes de Bienes y Servicios N° 
00200900110, Fuente 41 (Transferencia T.G.N.), Organismo 119 (T.G.N.-Irnpuesto Directo a 
los Hidromrburos), Prog. 52, Proy. 0000, Act. 012, Obj. Gasto 256 (Servicios de Jrnprentn y 
Fotográficos), por el importe de Bs.- 58.400,00 (Cincuel!ta y Oclzo Mil Cuatrocientos 00/100 

Bolivianos), de fecha 25 de mayo de 2009. 
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-Registro de Ejecución rle Gastos, Preventivo 00329, Solicitudes rle Bielles y Servicios N" 

00200900109, FueJLte 41 (Trtmsferellcia T.G.N.), OrgalliSIIIO 113 (Tesoro Generrzl de la NacióJL 

- Participación Popular), Prog . 52, Proy . 0000, Act. 01l Obj. Gasto 256 (Servicios rle 

Imprenta y Fotográficos), por el i111porte rle Bs.- 194.100,00 (Ciento Nm,e¡¡fn y Cuatro Mil 

Ciel! 00/100 BoliPümos), de fecha 25 de 11111!JO de 2009. 

Que, la Empresa Unipersonal "IMPRENTA EDITORA UNIVERSAL", representada 

legalmente por el Sr. Roger Alllelo Bustillos, co11w adjudicatario de la Conuocatorin P1Í.b!icn 
Nacional bajo la Modalidad rle Apoyo Nacional a la Producción y Empleo (Propllestas de �s.-

200.001 a Bs.- 500.000), OMDH SG N'' 04/2009, referente al "SER VICO DE IMPRESION, 
DISEÑO Y DIAGRAMACIÓN DE LOGOTIPOS Y ARTE DE MATERIAL DE 
DIFUSIÓN, PREVENCIÓN Y CAPACITACIÓN SOBRE LOS DERECHOS, ATENCIÓN 
Y SERVICIOS QUE PRESTA LA DEFENSORÍA", ha culllplido con la presel!tación de la 

rlocumelltación legal y administrrztiva y las propuestas técnicas y económims establecidas en el 
Docu!llento Base de Contmtaciones. 

Que, en el proceso de Contratación se han aplicarlo las disposiciones colltenidas en el D.S. 
29190 de feclzn 11 de julio de 2007 y su Reglamento, habiendo wmplirlo con todas las nomuzs y 
procedimielltos establecidos pam estos casos. 

Que, el Contmto puesto en consirlemcióll del Honorable Concejo Mullicipal, se encuentra 
ennu1rcado en el Modelo inmerso en el Docul!lento Base de Contrataciones aprobado por el 
Órgano Rector 111ediante Resolución Millisterial N° 397 de 27 de agosto de 2007 de/Ministerio 
de Hacienda. 

POR TANTO: 

El Honorable Collcejo Municipal, en uso de sus legítinws atribuciones conferidas por el 
Artículo 12°, numeral 1n de la Ley de Municipalidades, en sesión ordinaria de fecha 25 de 
agosto de 2009. 

R ES O LU CION 

Artimlo Primero.- Se aprueba el Contmto N° 22/2009, por el importe de Bs.- 190.800,00 

(CIENTO NOVENTA MIL OCHOCfENTOS 00/100 BOLIVIANOS), que serfm pagados 
pre-uia recepción de los bienes en el Depa rtnmen to de Almacén, nuis el neta de couform idad de 
recepción y ent-rega de los bienes debidamente firmado por la Unidad Solicitante, la Elllpresa 
Adjudicada y el Encargado de Almacén del Gobierno Municipal. El plazo pam la entrega del 
Serz,icio de Impresión es de 20 días hábiles a partir de In entrega de la Orden de Proceder; 
contratación proveniente de la Cowuocatoria Pública Nacionat bajo la Modalidad de Apoyo 
Naciol!a! a la Produccióll y E111pleo, Código CUCE: 09-1701-00-135347-1-2, Primera 
Com,ocatoria, Segunda Publicación, refere¡¡te al "SERVICIO DE IMPRESIÓN, DISEÑO Y 
DJAGRAMACIÓN DE LOGOTIPOS Y ARTE DE MATERIAL DE DIFUSIÓN, 
PT\EVENCIÓN Y CAPACJTACTÓN SOBRE LOS DERECHOS, ATENCIÓN r 
SERVICIOS QUE PRESTA LA DEFENSORÍA", adjudicado a la Empresa Unipersonal 
"IMPRENTA EDITORA UNTVERSAL", a suscribirse entre Sil represelltante legal Sr. Roger 
Alltelo Bustillos, el Honomble Alcalde Municipal, 1ng. Percy Fernnndez Atiez.y el Dr. Rolando 
Aguilem Perrogón Oficial Mayor de Desarrollo Hummzo. 

Artículo Segulldo.- En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 27°, iizciso d) de la Ley N(l 
1178 de Adlllinistración y Col!trol Gubernamentales, a los fines de control externo posterior, 
U/La copia del COILtmto y la downzeHtación sustentntoría correspondiente, debe ser re111ítida a la 
Contmloría General de la República ell el plazo de cinco días de su peifeccionarniento. 
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Artículo T ercero.- El Ejecu ti'l'O Municipal r¡ueda e/lcargarfo del e u mplimien to rfe la presente 
ResolllciÓil Mullicipal, debiendo proseguir con el trámite':! procedi111Íf!llto seii.alado e11 el 0.5. 
29190 de 11 dejulio rfe 2007 ':!su Reglamento. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN��da Muiioz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. /iugo Enriq?e"Lbmnn 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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